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¿Qué es una pandemia?

“Se llama pandemia a la 
propagación mundial de una 
nueva enfermedad.”
(Organización Mundial de la Salud, 2010)





La educación superior y las 
pandemias 



La educación superior y las pandemias 



La educación superior y las pandemias 

¿Cuántos Isaac Newton

se encuentran en estos

momentos en aislamiento

social por el COVID-19?





Virus nuevo
Aprendemos de él, cada día 

Aislamiento social 

Brechas sociales, 

económicas 

tecnológicas.  

Cierre de Universidades

Innovar en la 

metodología de 

educación a distancia

y virtualización 



Autonomía 

Universitaria

Libertad 
de cátedra



Autonomía universitaria

Resolución 1313-93 Sala Constitucional

Derecho fundamental artículo 84 de la 
Const. Pol.  

• Independencia para desempeñar sus funciones. 
• Plena capacidad jurídica para adquirir derechos y  contraer 

obligaciones
• El Estado dotará de Patrimonio propio 
• Autodeterminarse en programas, presupuesto, organización 

interna y estructurar su gobierno propio. 
• Compartir el extracto de la página 23. 



Libertad de cátedra

• Jurisprudencia constitucional

Sentencia 6669-93.

Sentencias 3550-92, 1313-93, 7170-09

Sentencia 4160-11.



Libertad de cátedra
• Principio fundamental de la enseñanza universitaria. 
• Protección de las actividades investigadoras y docentes.
• El docente puede manifestar sin trabas y con finalidad propiamente 

pedagógica, su propio pensamiento así como dedicarse con autonomía a la 
investigación

• Potestad de la universidad de decidir el contenido de la enseñanza que 
imparte, sin estar sujeta a lo dispuesto por poderes externos a ella, o bien, 
en el sentido de la facultad de los docentes universitarios de expresar sus 
ideas al interno de la institución

• Es una protección ante cualquier intento de silenciar a priori las 
manifestaciones del pensamiento, ideas, opiniones, creencias, convicciones 
o juicios de valor del docente.  



“...derecho o libertad de transmitir los
conocimientos, ideas y convicciones científicas
que se estimen a bien, por lo que se excluye la
posibilidad de toda injerencia externa,
particularmente del Estado, que tienda a
imponer al profesor universitario una ciencia
oficial en el acto docente o una orientación
ideológica determinada. El profesor no tiene,
entonces, que someterse a una línea
ideológica preestablecida.”(Arce, C, s.f. p. 79 )



Sujetos titulares del derecho 

Libertad y derecho

Instrumento de protección 

La cátedra universitaria es metodología

Valor jurídico tutelado



“Libertad de Cátedra en tiempos del COVID-19”







La manera de concebir el mundo, un 
antes y después del COVID-19



¿Estudiantes y docentes tienen las 

habilidades tecnológicas y virtuales?

¿Violenta la virtualización la libertad 

de cátedra?

¿Excluye poblaciones en condición de 

vulnerabilidad?

Límites y alcances: 

¿Deformidad del concepto?

El COVID-19 repercusiones en la Libertad de 

Cátedra



Reflexiones 

Finales… 



Pero… siempre 
nos sentamos 

aquí…

Por eso 
mismo…



¡El rol de las 

Universidades 
es increíble!
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